
_______ ___________________ Martes, 10 de julio Nútp.72i

MBH a maraiw 
nanvccraoQ»

M*rB ■ JrfT» w U CaîpifcKî 
' PÙUE^aI

BOLETIN 1 OFICIAL
IMï SB RI* .«^M-.m,.w-»-» li W 

rw mg HMi ISV

pw Mb atM —. MV 

PW WK •*•----- -------------IM V

BMta «r*» WMb I > k««n«« 
»«brt«in p I S«afttX

de la provincia de Logroño 
franqueo concertado a6/>

Se pBbUea leí Mario. Jaevei y Síbaíei
AdverlcHCla ’ No se adnahirán, para su inserción, œmunicacioues ^ue ao

jFcn<aa ree^istradas deJ Gobierno Civil de la Proyfada.

BraKWCTBHI
L«« BítlíU-í y A.nnn«i<>« 44 

pairtliular*® y çiKtîaJ*» uiw 
oean de PMfO, líAtWftjráíi & rs. 
xóo 4« Dóa peeí^dan por LINEA 
a» tuiairA& a razón de CIN 
CUENTA etBt* por FALÁURA 
y lee cae eewn de previo pago, 
enalcaleni cae »*a *1 origan 
del Ediele.
Loe iBiiereaadoe aetredltiar&n 
t«a d« la puWlcaelón y por TSie. 
dio d< la eoíFreepondiení^ cajis 
4« pago. Lisube^ aatíaíecho au 
laaporta «n la Depoaltarla de 
Fondo» Provlneialoa, tón cuy« 
reanilalto ao m InaarLarán.

*• eaeerttM «a la InterveaalOe 4« »a ixeeileBNaiMa mpoituión Provineiin El 
eotoro <e la maerlpelóa «a adalantadc; por lanío oOlo ae awoi doran la» auacrip. 
doñea «ua vaya® aeoonpaftadeo de Wpoœw Aeiñmdo n*e«n« loa d* ruara 
V la «apUa.! por aaedle da manos* dad Totoro Giro Postal o letra dit íagU sa^o

baa-leyaa oDUfaran an la PeoliMiiti*. lalaa adyaoenwaa, Ganartaa, y terrltorloa 
da Africa sujídoa a la legMaílón peninaralar a loa veime dia® de tn proi»WA 
clón »1 eu «ilaa no ae dlepuatiaae otra. coa*, fie mtlanda üecUa i* promulgaeiói 
cd día en cu* tereOna la Inserción «« a Ley en ai «Boletín Oficial del JEatado»

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
Según la Orden de là Presi

dencia de í7 de máyo último (B. 
O. de 23) por da que se dictan ins 
trucciones para la coordinación,de 
la política, de protección escolar, 
ios OrganisimosOfíciales y par
ticulares—sea-n personas naturales 
o jurídicas—qüe concedan en con
curso público, aunque sea ' res
tringido, becas, pensiones de es
tudio, ect., ’a estudiantes profesio
nales o científicos, enviarán noti 
cía dé los beneficios establecidos 
a la Corñisaría de Protección Es
colar y asistencia sociaT del Mi- 
lïisterio de Educación Nacona!, 
teniendo en cuenta ,que como los 
señores Rectores de las distintas 
LTniversidades son los Presiden
tes de las Secciones delegadas dQ 
Protección escolar en sus respec
tivos distritos universitarios, la 
referida tramitación deberá efec
tuarse a través de las indicadas 
autoridades académicas.

Igualmente, en la. constitución 
de Jurados, Comisiones o Tribu
nales destinados a otorgar tales 
beneficios, deberá entrar a formar 
parte un representante de la Co 
misaría de Protección Escolar, 
designado^ por Excmo’. Sr. Minis
tro de Edncacióii. si ía convoca-- 
toria tiene ámbito- nacional o de 
la Sección Delegada del Distrit<j 
universitario nombrado'por el Reç, 
tor de la Universidad correspon
diente, si la convocatoria tiene ám
bito regional excepto en el caso 
de que en estos últimos participe 
algún miembro designado por el 
Ministerio de Educación, en cuyo 
case) éste último asumirá la repre
sentación de la Comisaria de Pro 
tención Escolar.'

Previsto asimismo, en la dispo- 
'sición tantas veces citada, la or
ganización del Registro general 
de becarios, procede que 1as Cor-, 
poraciones remitan relación de los 
actuales beneficiarios, a los Rec
tores de las respectivas' Universi
dades, a los fines mencionados.

En su virtud, se advierte a las 
Corporaciones tanto de índole pro 
vincial como local así como a la.s 
restantes có-mprendida.s en los su
puestos establecidos por la 'expre
sada Orden de la Presidencia, la 
necesi<|ad de cumplir estricta
mente V a . la brevedad posibk' 
cuanto en la misma se dispone.

T^ogroño, 5 de julio de iQ.Só.
El Gobernador ci as!

/nan GnisuetaX
CIRCULAR

«033
Habiéndose p.^esentado la epi 

zootia de fibre a ftosa en el ga

nado existente en el término 
municipal de Pajares (Lumbre
ras); en cumplimiento de lo pre
venido en el Reglamento de Epi
zootias se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los.animales atacados se en 
cuentra en el, pago de la Cabaña 
díLDuque señalándose como zo- 

i na sospechosa todos loe pastos 
! de las jurisdicciunes de Lumbre- 
• ras y VilLsIada; como zona in

fecta los pastos de Paj res (Luna 
breras) y zona de inmunización 
Lumbreras y Víllóslada,

i La.s medidas sanitarias que 
j han sido adoptadas son aísla 
j mieoto de los animales enfer 
■,mos y sospechosos de los sanos; 

empadronatniento y marca y 
las que deben ponerse en prácti 
ca prohibición de sacar ganado 
receptible sin la autorización 
oportuna; guía interprovincial 
para salida de ganado bobino, 
ovino, caprino y porcino de la 
provi cia; restantes medidas sa
nitarias reglamentarias,

Logroño a 4 de julio de 1.956.
El Gobernador Civil

OIPUTtCION PROVINCIAL
Visitas al llustrísimu Señor 

Presidente
Es mi deseo atender debida

mente a cuantas personas hayan 
de resolver asuntos de la compe 
tencia de este Organismo pro
vincial y estimen para ello nece « 
sarlo e imprescindible al entre ¡ 
víst irse con níi autoridad.

Con el fin de evitar la pérdida 
inútil de tiempo y poder a su vez 
despachar diariamente con las 
distintas Dependencias de la Ca- ! 
sa, he dispuesto lo siguiente:

1®.—Los días de visita serán, 
los lunes, miércoles y viernes, 
desde las 12 horas en adelante.

2».—Será requisito indispensa
ble, el que los interesados se per 
sónen con la antelación debídi, 
en la Secretaría particular de es 
ta presidencia, el objeto de or 
ganizar debidamente la visit i.

3" -Teniendo en cuenti que 
la Presidencia, tiene necesuia 
mente que acudir a. Trúltipcs 
Juntas y presidir los plenos de 1 < 
Corporación, en dichos días, no., 
se recibirán visitas NO obstante 
si alguno se hubiese désnLzido 
de otra localidad a este fin, ?o 
drá ser inforinado en el Negocia 
do correspondiente, o bien dejir 
nota en Secretaría, la que una 
vez informada, comunicará al 
interesado la situación del asun
to-objeto del desplazamiento.

Intereso el más exacto cumplí 
miento de las normas anterior 

mente expuestas, por estimar 
que ello redundará en beneficio 
de todos.

Logroño 7 de julio de 1956.
. El Presidente,

F, fosé Lapeña Malumbres
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Ayuntaftiiento de Santo- 
Domingo de la Calzada

SUBASTA DE CHOPOS
En virtud de acuerdo .de este 

Excmo. Ayuntamiento, se anun
cia la venta,,en pública subasta, 
de chopos de la propiedad muni
cipal, ya cortados y sitos en el 
Canal, con sujeción al-pliego de 
condiciones que se halla de ma 
nifiesto al público en la Secreta
rla Municipal, los tifas laborables 
durante las horas de cficina.

El tipo base de subasta es de 
10.000 ptas. y para optar a ella 
es nect saria la fiar z i o garantía 
de 500 ptas. que se coruiituirá 
en cualquiera de las f rm ss pre 
vistas en el artículo 75 y siguien
tes del Reglamento de Ccnirata- 
ción.

Solamente podrán tomar par
te en la subasta los legalmente 
capacitatados y ' provistos del 
Certificado Profesional A, B, o 
C,’ que deberán presentar, así 
como las hojas de compra

El importe en .que la subastx 
se adjudique se ingresará en la 
Depositaría municipal en el tér 
mino de diez días a contar.del en 
que se le notifique la adjudica 
ción definitiva, y la retirada de 
chopos dé Terá efectuarse en el 
plazo de diez días a contar de la 
obtención de la licencia.

Las proposiciones para-optar 
a la subasta, redactadas confor
me al modelo inserto a continua- 
ció.T, extendidas en papel tim
brada de la clase 6®. (470 ptas.) 
y reintegradas con un sello mu 
nicipai de 2 ptas. se presentarán 
en 11 Secretaría municipal, du 
raate las horas de oficina, en el 
.plazo da 20 días hábiles a partir 
d i siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el B O. de la 
pr. vinci . Se incluirán i n sobre 
c rrado, que podrá ser lacrado y 
precintado, y en el que figurará 
la inscripción: «Proposición,para 
optar a la subasta de chopos 
anunciád i por el Excmo AyUn- 
t .mi ntQ de Santo Domingo de 
la Ca'zida», y se acompañará el 
documento de identidad, el de 
constitución de la fianza, último 
recibo de contribución y el Cer 
tificado Profesional y Hoja de 
Compras

La apertura de plicas o sobres

se realizará en la Casa Consisto! 
rial a las 12 horas del día hábil 
siguiente al en que. termine e 
plazo de presentación de propo
siciones, verificándose el acto 
con arreglo a las nornaas conte
nidas en el artículo 34 del Regla
mento, y debiendo concurrir los 
licitadores por sí o por medio de 
representante, acompañando, en 
este caso, poder declarado bas- ’ 
tante, a costa del interesado, por 
un Letrado ejerciente en esta 
Ciudad.

Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos de anuncios, 
Impuesto del timbre. Derechos 
Reales, Contribución licencia, 
canon y tramitación de carácter 
forestal, y demás que legítima
mente se deriven de esta subasta 
y expedi€nte,\quedan¿ó obligado 
el adjudicatario a cumplí’' todas 
las disposiciones vigentes en ma
teria laboral y de Seguros socia
les..
MODELO DE PROPOSICION

D, vecino de con 
domicilio en cálle de 

núm. , 'con documento 
fie identidad rúm^ que 
acompaña, enterado de las con
diciones de la subasta de venta 
fie chopos anunciada por el 
Ayuntamiento de Santo Domin
go de la Calzada, acepto todas y 
cadá una de l is * condiciones, y 
ofrezco por el remate la cantidad 
de (en letra) pesetas.

Se acompaña Certificado Pro
fesional de la Clase y Hoja 
de Compras, y los documentos 
acredirativos de situación tribu
taria y de haber constituido la 
fianza de pesetas; y 
declaro, bajo mi responsabilidad, 
no hallarme comprendido en 
ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad que de
terminan los artículos 4®. y 5®, 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
(Fecha y firma).
- Santo Domingo de la Calzádá 
a 12 de junio de 1.956.

El Alcalde
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Ayuntamiento Je Nájera

1067

!

D. Hipólito Loyola Martínez 
Alcalde del Ayuntamiento de 
Nájera.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mí Presidencia ha 
acordado la imposición de con
tribuciones especíales a que se 
refiere el art® 451 dé la Ley de 
Régimen. Local, por razón ue la 
ejecución del Proyecto de pavi-
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mentación de varias calles y pla
zas de la Ciudad, y siendo pro
cedente la constitución de la 
Asociación Administrativa de 
contribuyentes que dispone el 
art® 465 de referida Ley, ha que
dado expuesta al público, en la 
Secretaría de la Corporación y 
por espacio de 15 días a contar 
del siguiente a la inserción del 
piesente edicto en elB. O. de 
la Provincia, la relación délos 
contribuyentes afectados, a los 
que se convoca por el presente 
para la reunión constitutiva de 
ía Asamblea que tendrá íügar el 
octavo día de los hábiles una vez 
transcurridos ios 15 días de ex 
posición al público de referida 
relación y a las diez horas en la 
Casa Consistorial.

En dicha reunión se procederá 
a la redacción de los estatutos 
de la Asociación y a la designa
ción de los Delegados que hayan 
de componer la Junta.

Se previene para general cono 
Cimiento que la Asociación Ad
ministrativa se constiturá cual-
quiera que ^seá el número 

. asistentes.
de

883

EDICTO
1068

Habiéndo "sido aprobado por 
este Ayuntamiento el proyecto 
de Presupuesto extraordinario 
número 1 del año 1956, formado 
para construcción de Casa de 
Ayuntamiento pavimentación 

varias calles y plazas -de esta 
Ciudad y adquisíón de terrenos, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Intervención 
Municipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne 
cesario puedan formular las, re 
clamaciones_ por los, habitantes 
del término, en este Ayunta* 
minto, por las causas indicadas 

' en el arlíeÛI0 669 de la Ley 
, Régimen Local yigente.

de
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. ANUNCIO .
1069

En ejecución de acuerdo de 
este Ayuntamiento, se hace pú 
blico que desde el día siguiente, 
alen que aparezca ^inserto este 
anuncio en el B. O. de la provin- í 
cía y durante los 20 días hábiles 
siguientes se admiten proposi 
cíones para optar al concursb.de 
adquisición' de una bascula de 
repeso municipal con arreglo a 
los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría m un ici 
pal. La apertura de plicas se ce
lebrará tres días después, tara 
bién hábiles, a la bora de las tre
ce. en la Lasa Consistorial,, pre
vio anuncio fijado en la- labiilla 
de edictos. .

885

ANUNCIO
1070

Por el presente se pone en cc« 
nociraiento del público en gene 
ral, que el Ayuntamiento Pæno 
de esta ciudad en sesión celebra
da él día 23 del actual aprobó los 
proyectos técnicos de construc
ción de una Casa ‘Ayuntamiento 
y pavimentación-de varias calles 
.y varias plazas de la ciudad, y 
al objeto de oir reclamaciones 
durante el píazo reglamentario. 

Nájera a 28 de junio de 1956.
El Alcalde
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lmp. Proyineiaâ z

Adfninhtraclón de 
luíHcia

EDICTO
1973

D. José- María Fernández Az
cona, Magistrado, de Trabajo su
plente especial número uno de 
Logroño y su Provincia.

Hago Saber: Que por provi
dencia dictada en el procedi mien 
to nú en. 81/56, hoyen ejecución 
de sentencia, instado por Euge
nio Arrios Navas y trece produc
tores más, contra la empresa de 
Santo Domingo de la Calzada 
D Gerardo Saseta Bárcenas, he 
ordenado sacar a pública subas
ta por término de ochó días, los 
siguientes bienes muebles em
bargados al ejecutado.

Máquina de aserrar madera 
marca Menan Claramut enn 
acoplamiento de carro de 1. lOÓ 
de volante de Sábadell, valorada 
en pesetas 45 COO

Dicha subasta tendrá lugar en 
Sala Audiencia del Juzgado Co» 
marcal de Santo Domingo dé la 
Calzada el día veintisiete de julio 
próximo a las doce y treinta ho 
ras,'siendo el valor tipo de la su 
basta el de su avalúo, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
lás dos tercer? .s partes de dicho 
avalúo, debiendo consignar todo 
el que desee-tomar parte en la 
subasta el diez por ciento efecti
vo del expresado avalúo sin cu
yo requisito, no serán admitidos. 

Dado en Logroño, a diecinue
ve de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis.

El Seert tario, . -
8>0

EDICTO
1074

Don José María FernadszAz 
cona, Magistrado de Trabajo 
Suplente Especial número 1 dé 
esta provincia.

Hago saber: Q;.ie por piovide- 
ncia dictada en el pr-ocedimien 
to n. 109/56 hoy en ejecu.cíón de 
sent.encL, instado bor Felisa 
Cr stób 1 Abad y Cam e Roérí 
guez Bnngán, contra la empre- j 
sa de ésta capital Manufacturas', 
VRAM, he crden 'xlo .sacar a pú 
blica subasta por término de 

■ ocho días, los siguientss bie’ es 
muebles emb ¡rgabos ala ejucu 1 
tada:

! Cuatro bancos de carpintería, 
valor ados en trescientas vein ti 
cinco pt^s \

Tres' torn tilos ^de ajustador, 
■’v? lora das en quinientas ptys.

Seiscientas cajas de c irtón sin 
confeccionar, valoradis en tres 
cient; s. •

Una est.Ánterí í con cuerpo, 
valorada en cincueñt. pts.- ■ 

. Tres e.stan:erí is al .aire válo 
V4O testado Ceniral flel

radn en cioCuent.a ptas I £|ercitü
• Dichi/uba-sta tendrá lug ¡r t n l '___

la Sal , de Vistas de esta Mugí
tratura, sit i eñ Avd i de la Re 
pública Argentina, 22 i ® el díh 
veintisiete de julio pr xímo a las 
12 ylZ2 horas, siendo- el Calor-. 
tJpo de ha s-úbasta el de su ; va 
lúo, nó ; dmitléadnse posturas 
que ' no, cubran l s dos terce ¡ 
ras partee de dicho avalúo de- i 
hiendo consignar todo el que de j 
see tomar parte en La subasta el : 
diez por ciento efectivo del ex ; ; 
pres?.do avalúo sin cuyo requist 
to, no serán admi tidos. '

Dado en Logroño, a ventidos . 
de junio de mil novecientos cim 
cuenta y seis.

El Secretario,
891 .

EDICTO
1076

D. José María Bernal Jimeno, 
. Juez Municipal de la Ciudad de 
Logroño.

Hago Saber: Que en el procidi- " 
miento de apremio seguido en el 
proceso de cognición por don 
Francisco Balmaseda Beria, con- 
tra D. Gregorio Ibáñez Marrodan 
en reclamación de cantidad, he 
acordado de conformidad con la 
parte ejecutante sacar en venta 
y en segunda subasta coií la re- 

> baja de veinticinco por ciento de 
la tasación los muebles, digo íós 
bienes muebles que a continua 
ción se expresa por termino de 
ocho días.

Relación de Bienes
Una balanza automática de des 

platos,'marca «Igarra» tipo 100, 
fuerza 20 kilos, número de' fabri
cación valorada en h can
tidad de 2.400 pesetas.

* Condiciones de Subasta
1®.—El acto de remi re tenárá 

lugar el día seis de agosto próxi
mo y hora de las doce en li Sala 
de Audiencia de este Juzgado,

2®.—Para tomar parte en esta 
subasta, todo licitador deberá 
consignar previamente en la me 
sa deb Juzgado una cantidad igual 
ál 10 del avalú y no se admí 
tirán posturas que no cubran las 
dos" terceras partes de su avalúo.

3®.—La balanza está deposita
da en peder de D. Félix Clemen 
te Calvo y D. Luis del Hoyo 
Pérez Fiel, de la Plaza de Abas 
tos. -

Dado en Logroño a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y sei*-.

El Secretario
892

CEDULA DE CITACION

En virtud de ío acordado per 
el S luez de In.strucción número 
1 de Zaragoza, en. provenido de 
esta fich:*, en ejecutoria d* la 
causa n-úraero 82 de 19?5 sobre 
hurtos contra Laura Gómeg.G-r- 
cíy de 47 años .soltera, sus í^bo 
res n-vtural de Madrid, y vecina 
que fué de Arnedo, cuvo parade-
ro se ignora, se la r quiere, ror
medio de la presente cédula a 
publicar en el B. 'O. de la pro vin 
cia de Logroño, a fin de que en 
el plazo de cinco dí^s h'^ga efec' 
tiva la suma de 51 ptas. en con 
cepto de indemnización al p^rju 
dicado Fortunato B' nedi conde 
nada a su abono en sentencia 
recaída en dicha causa. 

' Ziragozia treinta de junio de 
mil novecijentos cincuenta -y seis^

El Secretario
. • -893
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Ofici.Ues y .Súbufi ,i.ih?s de', 
cu np'cment y de la agrupación 
temporil militar par-», servicios 
civiles. - :

RETIROS . J
Como acbnción respecto ?. ' 

las ed i des de retiro de los oficia
les y suboficiales de complemeñ-
to, y de los pertenecientes a la rá de. 1,5 días, 3; durante ese plazo 
agrupación ten^z poral militar para ' y'ocho días más podrán formu- 
Servicios civiles, se^ dispone los , /Lrse (por escrito los reparos 3^ ob-
siguientes: Z

1° Oficiales y suboficiales de 
complemento precedentes de for
mación directa:

lOjuMol956

Serán licenciados con carácter 
general al cumplir los plazos se
ñalados para el servicio militar 
a las siguientes edades:

aj A los dieciocho años de ser
vicio, contados a partir de su in
greso en Caja, 4os acogidos al Re 
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, aproba
do por Decreto de 25 de marzo 
de 1.925 («C; L.> Apéndice nú
mero 1). V

b) A los veinticuatro años de ’ 
servicio, contados a partir de su 
ingreso en Caja los pertenecien
tes al reemplazo de 1 942 y más 
jóvenes-acogidos al j Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército aprobado por Deere 
to de 6 de abril de 1943 («C. L.» 
núm. 91). ,

Queda rectificado en el senti
do anterior lo dispueto en el ar 
tículo 16 de la Orden de 27 de 
marzo de 1954 (D. O. núm. 72, 
que dicta nornías para la aplica 
ción del Decreto de situaciones 
militares del personal délosEjér 
ci:os de Tierra, Mar y Aire.

2® Lfs Oficiales y. subóficia 
les de Com j lemento que volun 
tariaTiente deseen seguir perte 
neciendo a dichas Escalas, una 
voz cumplidos los p azoa de ser 
vicio militar senñalados en el 
apartado 1® deberán solicitarlo 
de las Autoridades Militares res 
ptetiyas, concediéndoseles la 
continuación, siempre y cuando 
reunan las cnrdiciones necesa 
rías. • \ ,

3® Oficiales y suboficiales de 
complemento, pertenecientes a 
la agrupación temporal militar 
para servicios civiles:

Figurarán en las escalas de 
complementos de las armas res- - 
pectivas hasta la edad de retiro 
de los pertenecientes alas esc ¡las 
profesionales del arma o cuerpo 
a que pertenezcan, corf rme se 
determina en el a rtículo 17 de la, 
Ley de 15 de julio de 1952, per 
vil tud de la cual se crea dich i 
agrupación.

895

flnyhciOi- Onc^aÍcí
EDICTP 

' 10.2
Apr'v.b d ' p.T.la . Corporáción' 

Mu iciod de est'i villa, el exue 
diebt*^ de h>bili .(cion de crédito
No 1® de! añ ) en cur^r, quLd i ex 
p es o.:! púb'ic en li secret.i ría 

. de este Ayuntaroi-^nro por espab 
cío de quince días hdbile's., a con 

j t. r del siguiente a su ii serción 
I er el Boletín Oficial de la pro 

vin. ia para que pueda ser exi- 
minado por los interesados con 
derecho a ello y hacer las recla
maciones oportunas dentro del 
plazo legal. ,

Agoncillo 2 de julio 1.956 
El Alcalde

• . 889
ANUNCIO

En cu-niplimieiito, -3' .a ■ los- efec-
I lo.'-, del número 2 artículo 790 de, 
, la Ley de Régimen Local, se bío 

ce público que se. halla''de mani- 
.ffiesto en . la’Secretaría municipal

j el expediente de la Cuenta-muni-., 
ci.pal _ dé1 presupuesto extraordi- * 
nario correspondiente al. año de ■

’ (Q5o con todos los justificantes 3- .
el dictamen de la Comisión co
rrespondiente, iuya exposición ■ se-

1

\s-rbacionesm que haya lugar., 
'Autol, 18 de junio.de 1956..

; - El Alcalde,
‘ . • • .869
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